
 

  

  

  

 
“1985 – 19 de noviembre – 2025  

Año Homenaje al cuadragésimo aniversario  
del fallecimiento de Juan Carlos Bellomo” 

 

 1 

 
REF. EXPTE. Nº 9226/25-26 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE BOLIVAR 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

= ORDENANZA Nº 3137/2025 = 

 

Artículo 1º: Declárase de Interés Municipal la visita del Tren Solidario a la localidad de 

Urdampilleta a realizarse el día 22 de Noviembre del corriente.  

 

Artículo 2°: Resáltese la trascendencia de la misma como símbolo de solidaridad y 

unión. 

 

Artículo 3°: Entréguese copia de la presente, como testimonio del reconocimiento y 

acompañamiento de este Honorable Cuerpo. 

 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese y archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, 

EN LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BOLIVAR, A DOCE DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE 2025. 

 

 

 

 

 

 

 
LEANDRO BERDESEGAR     DR. FRANCO E. CANEPARE 

           Secretario                    Presidente 
           Honorable Concejo Deliberante                 Honorable Concejo Deliberante  
                Municipalidad de Bolívar                        Municipalidad de Bolívar 
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